
Holctm W Oficial 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leve», ¿nlcncs y anuncios que hayan de insertarse en 

los B O L É T I * » o n c i A L U . se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 

los roiüicionados periódicos.' 
(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , excepto los d o m i n g o s . 

PRKCIQS BE MISCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten susoricionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* reate*. 

AD VERTÉIS CÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Parle Oficial. 

CONSEJO DE ESTADO. 

Real decreto. 

DON ALFONSO XI I , por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España: 

Al Gobernador Presidente de la Co- ' 
misión provinci-.il de Barcelona, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito contcncioso-adrainistra-
tivo que pende ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación, entre partes, de 
la uttÜÉft Administración general del Es
tado, representada por mi Fiscal, ape
lante; y de la otra D . Bernardino Dardé, 
apelado, en su ausencia y rebellía, veci
no de Barcelona, sobre revocación de la 
sentencia dictada por la Sala primera de 
la Audiencia de Barcelona on 17 de No
viembre de 1874 respecto del derribo de 
un taller fotográfico sito en aquella ciu
dad, calle Ancha, núm. 53, y hoy sobre 
el incidente de desistimiento del ape 
lante: 

Visto: 

Vistos los autos, de los que aparece: 
Que en 6 de Julio de 1867 D. Bernar 

diño Dardo" presentó demanda contencio-
so-administrativa ante el Consejo provin
cial do Barcelona contra una providencia 
de 18 de Mayo del misino año del Gober
nador civil de dicha provincia, por la cual 
y en virtud de instancia de D. Jaime 
Sala, vecino de la calle de Gignas y pro
pietario de una casa lindante con la en 
que se halla establecida la galería foto
gráfica, que decía le ocasionaba perjui
cios, se ordenó proceder á su inmediato 
derribo: 

Que admitida la demanda y después 
de dársele la tramitación correspondiente, 
en el Consejo provincial primero y des
pués en la Sala primera de la Audiencia 
de Barcelona, esta tuvo por separada en 
25 de Agosto á la parte de Don Jaime, y 
en 27 de Noviembre de 1874 dictó senten
cia declarando haber lugar á la demanda 
propuesta porD. Beruardino Dardd, revo
có la orden del Gobernador civil do 17 de 
Mayo de 1867, y declaró por consecuencia 
subsistente el permiso otorgado por el 
Ayuntamiento de aquella capital para la 
construcción del laboratorio fotográfico 
en cuestión: 

Que habiendo apelado el Ministerio 
fiscal de esta seuteucia, tal apelación fué 
admitida por la Sala, la que en 3 de Fe
brero del corriente año, previa citación 

emplazamiento de las partes, ordenó 
que se remitieran los autos al Consejo de 
Botado: 

Que en 13 y 31 de Marzo siguiente mi 
Fiscal mejoró la apelación y amplió el 
recurso con la pretensión de que se revo
case la sentencia apelada y se confirmara 
la orden del Gobernador de la provincia 
de Barcelona do 17 de Mayo de 1867; 
teniendo la Sección de lo Contencioso por 
mejorado y ampliado el recurso de ape
lación, y ordenando que, mediante á no 
haber comparecido el apelado eu el tér
mino reglamentario, siguiesen las actua
ciones en su ausencia y rebeldía: 

Que en otro escrito de 14 de Julio úl
timo mi Fiscal, acompañando copias de 
la consulta por él dirigidas al Ministerio 
de la Gobernación pidiendo que se le 
autorizara para desistir de la alzada por 
razón de equidad y conveniencia, y de 
la orden do 30 de Abril expedida en su 
virtud por dicho Centro, autorizándole 
para el allanamiento y dándole á la vez 
gracias por la actividad y celo que ha 
desplegado en este asuuto, pidió que se 
le tenga por desistido de la apelación en 
cuanto pudiera contrariar las razones del 
estado actual de la legislación invocadas 
en la consulta al Ministerio y de sus 
efectos, que se proponga la confirmación 
de la sentencia apelada, sin que por ello 
se entiendan contradichos ni preteridos, 
en lo que tieneu de generales y justos 
para los casos que en lo futuro ocurran, 
los principios fundamentos del recurso de 
que se separa: 

Considerando que mi Fiscal, en uso 
de su derecho y de la autorización con
cedida por el Ministerio de la Goberna
ción, so aparta lisa y llanamente del 
recurso de apelación que interpuso con
tra la sentencia dictada por la Sala pri
mera de la Audiencia de Barcelona eu 
27 de Noviembre de 1874: 

Considerando que en su virtud esta 
queda consentida y firme; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. José 
García Barzanallana, Presidente acci
dental; D. Pebro Sabau, D. Tomás Re-
tortillo, D. Agustín de Torres Valder-
rama, el Marqués de Albania, D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Pascual Ba-
yarri, D. Agustiu de Perales, D. Este

ban Martinez, D. Juan Jiménez Cuenca 
y D. Juan de Cárdenas, 

Vengo en admitir el desistimiento 
pretendido por la parte apelante, y en 
disponer que se lleve á efecto la mencio
nada sentencia. 

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y c inco .=AL-
FONSO.=E1 Presidente del Consejo de Mi
nistros, Joaquín Jovellar.» 

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta

rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
teuga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á 
los mismos, so notifique en forma á las 
partes, y se inserto en la Gaceta de que 
certifico. 

Madrid 11 de Noviembre de 1875.= 
Pedro de Madrazo. 

IdiMiiislraciotí Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

LaComision provincial, en cumplimien
to de lo acordado por la Diputación en 10 
del actual, ha dispuesto que so celebren 
honras fúnebres por el eterno descanso 
de los que han fallecido á consecuencia 
de la guerra civil felizmente terminada, 
el miércoles 29 del corriente, á las diez 
eu punto de la mañana, en la iglesia del 
Hospital de San'Juan do Dios; lo que se 
publica en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia para que sirva de invitación á los 
Ayuntamientos de la misma que deseen 
concurrir. 

Madrid <2A de Marzo de 1876.=El Se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 6 de Marzo de 1876. 

Abierta á las tres de la tardo bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y 
con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana y San Millan, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuutos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo reemplazo de 1875. 

T o r r e » . 

Francisco Gismcro Yebra Sustituido en el Banderín de Ultramar. 

I n c l u s a . 

Carlos Gorbea Jordán Exceptuado como hijo de viuda. 
Francisco Rodríguez López Ingresó en caja. 
Eduardo Almagro Parra Ídem id. 

C e n t r o . 

José Sánchez López Cubre plaza en el ejercito. 

L a t i n a . 

José Rodríguez Rayan Ingresó en caja. 

C o n g r e s o . 

Juan Montero Oruvc Ingresó en caja. 

P a l a c i o . 

Antonio Valero Piamonte Ingresó en caja. 

A u d i e n c i a . 

Luis Rey Barrio Redimió. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Gregorio García y García. 

H o s p i t a l . 

. Exceptuado como hijo de viuda. 

Del primer reemplazo de 1875. 

L a t i n a * 

Antonio Iglesias é Iglesias Se desistió de la competencia con Arroyomolinos 
(Cáceres). 

De la tírcera reserva de 1874. 

H o s p i t a l . 

Manuel Bule Martin Se desistió de la competencia con Candelario (Sa
lamanca). 

Antonio Itar Solvenga Ingresó en caja. 

A u d i e n c i a . 

Andrés González de la Viuda Ingresó en caja. 

I n c l u s a . 

Francisco Richart Pérez Exceptuado como hijo de viuda. 
Antonio Diaz Martin Ingresó en caja. 
Antonio Suarez Fernandez ídem id. 

I l u e n a v l s t a 

Vicente Alvarez Gómez Exceptuado como hijo de sexagenario. 
José Mota Charco . Ingresó en caja. 

H o s p i c i o . 

Pedro García Horno Ingresó con recurso pendiente. 

C h i n c h ó n . 

Vicente Llera García Se acordó sostener en favor de C9te pueblo la com
petencia entablada con Villaviciosa (Oviedo). 

C o l l a d o V i Ü a l h a . 

Ensebio Corrales Jiménez Soldado definitivo. 

Do la segunda reserva de 1874. 

Cada l s o . 

Román Alvarez Moreno Cubre plaza en Sanidad militar. 

De la reserva de 1873. 

I n c l u s a . 

Miguel Valle Cuervo Quedó sin electo la adición de este mozo á la re
serva de 1S73, entendiéndose la misma á la 
de 1374. 

L a t i u u . 

Rafael López Fernandez Cubre plaza en el ejército. 
Vicente Hernández Andradc Ídem id. 
Victorio Villamil García Ídem id. 

oralzar/.al. 

Santos Baladrian Cantalcjo Cubre plaza en el ejército. 

Del reemplazo de 1872. 

L a t i n a . 

Antonio Rebollo de la Torre Cubre plaza. 
Santiago Viton Carcia Ídem id. 

H o s p i t a l . 

Eduardo DrizTardido Cubre plaza. 

Del reemplazo de 1871. 

Valentín García Luartc Cubre plaza. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del reemplazo de 1S70. 

V l l l n n u e v » de l P a r d i l l o . 

Benito Pérez González Cubre plaza. 

•¿at ina. 

Ismacio Duro Grima Cubre plaza. 

DK OTRAS PROVINCIAS.—Bel segundo reemplazo de 1875. 

O V I E D O . - C a b r u ñ e s . 

Miguel Palacio lugre*.', en caja. 

V o £ a de H o -adeo, 

Celestino Barcia García Ingreso en paja. 

LOGROÑO. -Soto de C a m e r o s . 

.Tuan Rodríguez Domínguez Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta de asociados de Valdaracetepor 
el cual se impuso un arbitrio á los felpu
dos que se fabrican en dicha villa y se 
exportan á otras localidades, debiendo 
reintegrar las cantidades que haya exi
gido; y prevenir á dicha Corporación mu
nicipal que en lo sucesivo dé el curso 
correspondiente á las solicitudes que so le 
presenten, pues do lo contrario se le exi
girá la responsabilidad á que hubiere 
lugar. 

Disponer que cada Comisionado de 
apremio por gastos carcelarios se oucar-
gue de gestionar la cobranza en cuatro 
pueblos á la vez, cercanos unos de otros, 
designándoles otros cuatro una vez ter
minada la primera comisión, hasta con
seguir satisfagan todos sus débitos los 
pueblos de la provincia. 

Disponer no so abonen a D. Carmelo 
Rodríguez, como Comisionado de apremio 
en Navalearnero por descubiertos á los 
fondos provinciales, mas dietas que las 
ÚU8 tiene percibidas, toda vez que no ha 
cumplido con lo terminantemente preve
nido por la^iustruccion. 

Dar por terminado el expediente re
curso de alzada entablado por D. Bernar
do Méndez contra e^acuordo, fecha 20 de 
Diciembre último, por el cual el Ayunta
miento de Madrid concedió á sus emplea
dos por vía de gratificación la tercera 
parte de una mensualidad de su haber, 
toda voz que el recurrente ha desistido 
de su recurso. 

Manifestar á D. Isidoro García, Comi
sionado de apremio nombrado por el 
Ayuntamiento de Brea, que acuda en pri 
iuer término a dicha Corporación en 
reclamación de las dietas que le corres
ponden, pudiendo alzarse ante la Comi
sión provincial si el acuerdo que se 
adopte no fuere de su agrado. 

Manifestar al A lcalde de Majadahon-
da que no puede autorizarse al Ayunta
miento para dispouer de la inversión de 
las cantidades que se consignan en el 
presupuesto municipal para material do 
escuelas, debiendo ingresar en la Admi
nistración subalterna las sumas oxpresa-
das y reintegrar el sobraute que resulte 
al üu de cada ejercicio. 

Oficiar al Alcalde de Fuentidueña de 
Tajo para que inmediatamente ponga á 
disposición del Sr. Gobernador al mozo 
Aniceto Verdugo, á fin de que ingrese en 
caja como adicionado al alistamiento que 
corresponda. 

Proponer á la Diputación se sirva 
acordar sea dado de baja en el Hospicio 
el acogido Víctor Rubio Fernandez, que 
se ha fugado del establecimiento. 

Oficiar ala Depositaría de fondos pro
vinciales y á la Caja general de Depósitos 

¡ con el fiu de que ü. Julián Benito Cha-

varri pueda recoger los cupones vencidos 
de los títulos de renta perpetua que cons
tituyen su fianza como contratista de 
carbón de los establecimientos de Be
neficencia provincial. 

Consentir el auto, fecha 7 de Febrero 
último, denegatorio de la solicitud de • 
entrega de las 15.000 pesetas legadas á 
los establecimientos de la Beneficencia 
por Doña Natalia Quevedo y Puertas, y 
autorizar al Sr. Letrado para desistir de 
la apelación caso de haberla entablado, 
si bien evitando en lo posible una con
denación de costas. 

Negar el premio de lotería reclama
do por Beuita do la Torre, en atención á 
que no ha pertenecido al Colegio de la 
Pa*. 

Declarar de abono á la colegiala del 
de la Paz Isabel Sobastiana Caudel, las 
T¿"> pesetas que la correspondieron en la 
extracción de lotería nacional de 30 de 
Enero de 18G9, toda vez que ha con
traído matrimonio. 

Excitar de nuevo al Ayuntamiento de 
Los Molinos para que por todos los me
dios legales procure reunir los mayores 
recursos posibles para la reparación del 
edificio de escuelas, sin perjuicio de que 
instruya con las debidas formalidades el 
Oportuno, expediente solicitando para este 
objeto subvención del Ministerio de Fo-
meuto, con sujeción á la Real orden de 

24 de Julio de 1856. 
Informar en sentido favorable á la ce

sión ó venta de 1.441 metros « 5 centíme
tros superficiales de terreno solicitado por 
D. Félix Estevez para la construcción de 
un molino al sitio Linar de Virola, en la 
Dehesa boyal de la Villa del Prado, en 
atención á que no se perjudica ningún 
derecho, áutesal contrario producirá ven
tajas á la riqueza pública. 

Declarar de abono la cantidad de 506 
pesetas 73 céntimos á que asciende la nó
mina de indemnizaciones que correspon
den al personal facultativo de Carreteras 
por las salidas verificadas en el mes de 
Febrero próximo pasado. 

Aprobar la subasta verificada en la 
Acebeda para la roza-de leña de la Dehesa 
boyal, segundo tranzón Solanilla y Pe
dro Hernán, adjudicando definitivamente 
el remate á favor de D. Manuel Albectia 
por 750 pesetas. 

Aprobar la celebrada en Fuente el Sai; 
para el aprovechamiento de pastos do El 
Soto, adjudicando el remate á D. Tibur-
eio Martin Domínguez por 1.425 pesetas 
25 céntimos para 500 cabezas lanares. 

Autorizar al Ayuntamiento de Rozas 
de Puerto-Real para verificar tercera su
basta para el aprovechamiento de pastos 
del Castañar al tipo de 334 pesetas, anun
ciándolo con 15 días de anticipación. 

Imponer la multa de 40 pesetas á ca-
da uno de los rematantes de leñas que á 
continuación se expresan por haber falta-

i do á la condición 9.' del pliego, y disponer 
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satisfagan á los fondos municipales en 
concepto de indemnización las cantida
des que se designan: 

Guadarrama. — Monto Porquerizas; 
D. Euscbio Blasco, 30 pesetas. 

ídem.—ídem Dehesa de Abajo; Don 
Vicente Monterrubio, 100 pesetas. 

Locvya. — Peña-Hueca; D. Rufino 

Osete, 25 pesetas. 
Villanneva de la Cariada. — Dehesa 

boyal; D. Cosme Gamella, 105 pesotas. 
Villanueva de Perales.—El Monte; 

D. Nicolás López, 40 pesetas. 

San Agustín.—Moncalvillo; D. Ma

nuel Plaza, 400 pesetas. ^ 
Aprobar la cuenta de artículos reci • 

bidos y suministrados por la despensa de 
la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 
Maternidad en el mes de Enero último; y 
la de ropas y efectos recibidos, suminis
trados y dados de baja por el almacén 
del Hospital provincial en el segundo tri
mestre de 1875 á 76. 

Declarar de abono á Baldomcra Igna-
cia de la Peña y Moratilla las 500 pesetas 
que le correspondieron eu dote en el sor
teo celebrado en 21 de Junio de 1875 
para solemnizar el advenimiento de Don 
Alfonso XII :il Trono de España, en aten
ción á que, lia contraído matrimonio. 

Aprobar la cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mes de Enero último, y disponer el in
greso en Depositaría de las 585£40 pese
tas que r e su l t an cu favor del estableci
miento entre las 1.817 recaudadas y las 
1.231*60 invertidas; y declarar de abouo 
67 pesetas, importe de misas celebradas 
por los Capellanes del establecimiento eu 
cumplimiento de la* Memorias fundadas 
por l ) . Baltasar Pustcrlá y D. Antonio 
San Román. 

Terminado el despacho de expedien
tes, la Comisión se ocupó do la formación 
del proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario de 1875 á 76, en vista do estar 
ya reunidos los datos pedidos á las Co
misiones, adoptándose los acuerdos si
guientes: 

> fiASTOS. 

Consignar en ol art. l . ° , cap. I.° do la 
1.a Sección, 2.500 pesetas para gastos de 
quintas. 

( ' .msigiiar enel art. 2.*, cap. 4.°, 1.500 
pesetas para en el caso de que dentro del 
ejercicio se conceda alguna jubilación ó 
premio cou arreglo al reglamento de de
rechos pasivos aprobado por la Dipu
tación. 

Pesetas 40.000 propuestas por la Co
misión de Fomento para atender á las 
obras de construcción de un piso segundo 
en la Casa-Palacio do la Diputación. 

Conceder á los establecimientos de 
Beneficencia los créditos siguientes: 

HOSPITAL PROVINCIAL. 

Peseta». 

Botica.-Para géneros de dro-~ 
gucría..... 3.000 

Facultativos. - Premios remune
ratorios acordados 1.000 

Practicantes, enfermeros y sir
vientes.-Para la equivalen
cia de ración al Guarda del 
campo-santo IQJ 

Cargas del Establecimiento.-
Seguros de los edificios y ser
vidumbres de paso 6.000 

Gastos generales.-para obras 
en el edificio [y estancias de 
dementes en San Baudilio... 57.7S0 

Pesetas. 

Resultas de presupuestos an
teriores tS2.390'38 

250.331*38 

HOSPITAL I'K SAN SVW DE PK>8. 

Pes«ta*. 

1.092 

3124S 

Practicantes, enfermeros y sir
vientes. —Haberes de las Hijas 
de la Caridad 

En empleados.—Por restable
cerse la plaza de Comisario de 
entradas con 1.250 pesetas. . 

En cargas.—Para satisfacer la de 
regalía y aposento de la casa 
calle de Atocha, núm. 71, y 
aumento del seguro de in
cendios .... . 

En generales.— Para satisfacer 
el segundo plazo del revocado 
de la facbada, instrumentos 
quirúrgicos y estantería para 
los mismos 

Resultas de presupuestos ante
riores 53.625'uO 

500 

3.749*50 

59.27988 

HOSPICIO Y COLEGIO DK DKSA.NU'ARAPOS. 

P o s e í a s . 

Teselas. 

Para revoco dé las fa-
qhadas délos patios. 10.000 

Para obras del lavade
ro de ropa 10 000 

Para las obras de car
pintería que lian de 
ejecutarse para la 
instalación de la Bi
blioteca 1.500 

Para escobas , palas, 
quinqués, tubos, me-» 
chas y otros varios 
artículos se adicio
nan á las 11.620 au
torizadas en el ordi
nario 3.500 

25.000 
Resultas de presupuestos ante

riores 131.25464 

TOTAL 173 339'97 

INCLUSA, COLEGIO DK LA PAZ Y CASA DE 
MATERNIDAD. 

Pesetas. 

Víveres, utensilios y combusti
bles. — Para abonar la equiva
lencia de la ración que disfru
tan los acogidos ern"picados en 
las oficinas de la Corporación 
en clase de escribientes . . . . 2.196 
En cuanto al mayor gasto de 

íveres por la ración que debe 
darse condimentada á los 10 Ce
ladores existentes, 10 ayudas de 
los mismos, cuya creación se 
propone, y otra de Celadora 
igualmente, se aplicará el so
brante que resulte en el capí
tulo. 

En el capitulo do enferme
ros y sirvientes se consignará 
el aumento de una plaza de 
ayuda de Celadora con 15 pe
setas mensuales y ración, y 10 
de ayudantes de Celadores con 
30 pesetas mensuales y ración; 
abonándose el importe de los 
haberes con el sobrante que re
sulte en el capitulo. 
En empleados. — Se aumentará 

en 500 pesetas el sueldo del 
Director, restableciendo así 
desde 15 de Marzo el que 
estaba antes asignado á dicha 
plaza, consignándose el cré
dito de . . . . 145*81 

En el capitulo de educación se 
aumentarán 4.000 pesetas 
para material de las escuelas 
de párvulos y de niños, y re
novación del instrumental de 
la banda de música, y 1.500 
pesetas para adquisición de 
obras con destino á la Bi
blioteca 5.500 

En reproductivos se adiciona
rán 8.422 pesetas 84 céntimos, 
aplicándose á jornales de 
operarios de la Imprenta y 
gratificación á los acogidos 
ocupados en el taller de Sas
trería y Barbería S.422'S4 

En cargas del Establecimiento 
se adiciona para el pago de la 
contribución territorial de la 
casa calle del Salitre 645'68 

En culto y clero para funciones 
del Santo titular, Semana 
Santa y sostenimiento del 
culto 275 
En gastos generales se con

signarán las partidas siguientes: 

En víveres.—Para el mayor con
sumo en los artículos de pan 
y carne 2.900 

En camas y ropas. —Para camas 
de hierro, zapatos y lana... 9.780 

En gastos de educación.—Para 
la compra de dos pianos y un 
armonium con destino á las 
escuelas de música 2.000 

En cargas.-Para el seguro del 
edificio y moviliario de sus 
dependencias 1.000 

En generales.—Para obras nue
vas y reparación en el edificio. 3 000 

Resultas de presupuestos ante
riores 326.705*16 

345.3S51G 

SECCIÓN SEGUNDA. -Gastos 
voluntarios. 

CAPITULO II. 

Articulo 1.° 

Para llevar á efecto lo acordado 
por la Diputación en 3 del ac
tual en el expediente re
ferente á hacerse cargo la 
provincia de la conservación 
de los caminos, se consignará 
crédito para los haberes de 
28pconescamincros,á 1 pese
ta 75 céntimos, adquisición de 
herramienta y ligeras obras 
yacopiosque puedan hacerse. 7.119 

Para satisfacer las obras de re
paración ejecutadas en la car
retera de Navalcarnero á Ca
dalso de los Vidrios por no 
haberse hecho uso del crédito 
destinado en 1874 á 75 3.662'87 

10.78PS7 

CAPITULO III. 

Artículo único. 

Para satisfacer el coste de la sub
vención concedida al Ayun
tamiento de Alcobcndas para 
Casa Consistorial y de escue
la, cuya partida figuró en el 
presupuesto anterior y no se 

Pesetas. 

deseen dedicarse á las Bellas 
Artes 1.500 

hizo uso de ella. 13.83ST.6 

CAPÍTULO IV. 

Articulo único. 

Para satisfacer los cuatro pre
mios acordados por la Dipu
tación de 1.500 pesetas para 
otros tantos acogidos del Hos
picio que reúnan buenos ser
vicios, condiciones de aptitud 
y moralidad y se dediquen ó 

Se 

TERCERA SECCIÓN.-Gastos 
adicionales. 

consignará lo que resulta 
pendiente de pago por obli
gaciones de anteriores presu
puestos. 840.911*36 

1.1'Ci S I E S O S . 

SECCIÓN PRIMERA.-Ingresos 
ordinarios. 

En el capítulo 5.* se consigna lo 
pendiente á la liquidación del 
presupuesto anterior, como 
30.000 pesetas en que se cal
cula ascenderá el producto 
del derribo de la parte anti
gua del Hospital provincial.. 513.674*07 

SECCIÓN TERCER A.-Ingresos 
adicionales. 

Se consignan en el capítulo 1.* las 2.50.0 
pesetas que resultan de existencia al cerrarse 
el ejercicio de 1874 á 75, y 1.718.4II '33 pen-
dientcsdcrecaudacionscgun las liquidaciones, 
y cuyo detalle aparecerá en las relaciones. 

Resumiendo todas las partidas consigna
das, resulta: 

Gastos 1.739.468*28 
Ingresos 2.294 585*40 

Sobrante. 555.117 12 

Y la Contaduría, con sujeción á estos 
acuerdos, procederá á formar el presa-
puesto adicional haciendo la refundición 
en el ordinario, y redactándose cou arre
gla á estos datos la Memoria; sometién
dose ambos trabajos á'la Diputación, como 
las liquidaciones goneralos del presu
puesto de 1874 á 1875. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanto la sesión, de que certi
fico.=El Vicepresidente, El Marqués de 
Retorti l !o.=El Secretario interino, Ca
milo Poz/.i. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Dirección general de Contribuciones. 
Empréstito. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 24 del próximo pasado, ha co
municado á esta Dirección general la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente pro--
movido en esa Dirección general para re
solver si los subditos ingleses, cuya na
ción carece de tratados con España, se 
hallan exentos del pago del Empréstito 
de 175 millones do pesetas, como lo tie
nen pretendido varios interesados: Vista 
la orden del Gobierno de 21 de Noviem
bre de 1873, cuya parte dispositiva está 
fundada en los tratados con las demás 
naciones, disponiendo que los subditos 
extranjeros residentes on España no es
tán obligados á contribuir al Empréstito 
nacional: Vista la Real orden de 25 de 
Febrero del año próximo pasado decla
rando que con la Gran Brotaña y otras 
potencias que cita no existe pacto algu
no vigente en que so haya estipulado la 
reciproca exención del pago de anticipos, 
empréstitos y contribuciones extraordi
narias: Vista la Real orden de 18 de 
Junio del mismo año, cuyo art. 3.° dis
pone que los subditos de naciones con las 
cuales España no haya contratado sobro 



4 Sábado 25 de Marzo de 1876. 

el puuto de que se trata, deben sujetarse 
á los mismos gravámenes que nuestros 
nacionales, salvo el caso de que en sus 
respectivos países gocen los españoles de 
la exención de dichos impuestos: Vista la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
de Estado en 8 del actual, acompañando: 
1/ Copia-traducida de la nota del Minis
tro Plenipotenciario de Inglaterra, fe
cha 2 de los corrientes, en que con arre
glo á instrucciones de su Gobierno, pide 
la exención* del Empréstito á favor de los 
subditos del mismo, sin perjuicio de ha
berles aconsejado el mismo Gobierno de 
S. M. Británica que para evitar conflic
tos se prestasen á pagar sus cuotas, sin 
que por este acto reconozca derecho al
guno para rehusarles las ventajas y pri
vilegios que gozan los demás extranje
ros; 2.° Copia do la contestación dada en 
el mismo dia por el Ministerio de Estado 
á la Plenipotencia inglesa demostrán
dole la falta de fundamentos de su recla
mación, toda vez que ni existen en la 
actualidad tratados ni motivos de reci
procidad que autoricen para lo sucesivo 
la concesión de unos beneficios que están 
lejos de ser otorgados á los españoles en 
aquella uacion, donde, por el contrario, 
les son negadas ventajas que los ingleses 
disfrutan en España; y concluye expo
niendo que los subditos ingleses se ha
llan en el mismo caso de los de los países 
que son tratados como los propios nacio
nales, mientras no se declare por el Go
bierno de S. M. Británica que los españo
les están en el goce de los beneficios que 
para aquellos se piden en España, y que 
pudiendo adquirir y poseer bienes in
muebles en Iuglaterra, no satisfacen por 
ellos, ni por las industrias que ejerzan, 
gravámenes extraordinarios de guerra: 
Resultando que la Nación inglesa carece 
de tratados con España en la actualidad: 
Considerando que los españoles en aque
lla Nación no son atendidos ni como los 
subditos de la más favorecida, ni auu 
como los nacionales cu la adquisición de 
propiedad y otros derechos, ni obtienen 
ninguna ventaja á título de la cual pu
diera establecerse reciprocidad de bene
ficios: Considerando que la orden del Go
bierna de 21 de Noviembre de 1873, antes 
citada, que está pendiente de revisión 
sobre un puuto estraño al de que se tra
ta, si bien en su parte dispositiva conce
de la exención de empréstitos é impues
tos extraordinarios de guerra, esta deter 
minaciou se halla limitada á las naciones 
que tienen tratados con España, como se 
evidencia del considerando de la misma 
orden consignado para su más acertada 
interpretación; 3. M. el Rey (Q. D.G. ) , de 
conformidad con lo propuesto por V. E. 
v con las apreciaciones emitidas sobre 
tan importante asunto por el Ministerio 
de Estado, se ha dignado declarar que 
los subditos ingleses están comprendidos 
en la obligación de pagar las cuotas que 
les correspondan por el Empréstito na
cional de 175 millones de pesetas dis 
puesto por la Ley de 25 de Agosto de 1873 
y demás contribuciones extraordinarias 
que por sus propiedades é industrias que 
ejerzan se exijan á los españoles, sin per
juicio de lo que ulteriormente pueda acor 
darse por ambos Gobiernos, asegurando 
como derecho internacional la reciproci
dad de bencficios.=De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.=Lo que transcribo á V. S 
para su inteligencia, cumplimiento y no 
ticia de los interesados que haya en esa 
provincia; publicándose la preinserta 

Real orden en el BOLETÍN OFICIAL y acu
sando el recibo de la misma á esta Di
rección general. = Dios guarde á V . S. 
muchos años. = Madrid 13 de Marzo 
de 1876.=Lope Gisbert.» 

lis copia.=Agustín Genon. 

Administración O n l r a l . 
Dirección general de Instrucción 

pública. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Teruel una cátedra de Latin y Castellano, 
dotadacou el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° 
del decreto de 4 de Julio de 1870. Lo que 
se anuncia al público, conforme á lo pre
venido en el art. 47 del reglamento de 15 
de Enero del mismo año, á fiu de que 
os Catedráticos de la misma ó de análoga 
asignatura de los demás Institutos ofi
ciales que deseen ser trasladados á dicha 
cátedra, los excedentes y los comprondi-
dos en el art. 177 de la Ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo im-
prorogáble de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 
Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad, y ten-
gau por lo menos el título de Bachiller 
en la Facultad de Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto eu el art. 47 del 
reglamento citado, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos de enseñanza: 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 15 de Marzo de 1876 « E l Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma-
canaz. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE P Al MERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se anuucia 
por segunda vez y término de 20 dias la 
muerte intestada de Doña Elvira Manso 
de Zúñiga Bouligny, ocurrida en esta 
capital el dia 20 de Mayo de 1875, natu
ral de esta corte, de 22 años de edad, ca
sada que fué con D. Salvador de Torres 
y Aguilar, a fin de que las personas que 
se crean con algún derecho á los bienes 
dejados á su óbito comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, á exponer el derecho de que 
se crean asistidos'; haciéndose presente 
que la persona que reclama la herencia 
de dicha Doña Elvira lo es su madre la 
Excma. Sra. Doña Valentina Bouligny 
y Forusca. 

Madrid 15 de Marzo de 1876.= 
V." B.*=E1 Escribano, Licenciado Diego 
Lozano. 197—54 

I l u e n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Pablo Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, secitay llama áJuan de Dios N., 
corredor do granos, que en la mañana 
del 24 de Enero último acompañó á Mi
guel Tardío Sotoca por la calle de Fucn-
carral guiando un carro de cinco muías, 
para que en término de seis dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en cansa crimiual que 
se sigue por atropello á Julián Martínez, 
de que resultó lesionado. 

Madrid 17 de Marzo de 1876.=E1 Es
cribano, Matías Aranda. 

Cent ro * 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, se 
cita y llama al joven de 25 años de edad, 
de estatura baja, color moreno, tierno de 
ojos, y que la tarde del 31 de Enero últi
mo se presentó eu casa de D. Enrique 
Soret, calle de las Tres Cruces, núm. 8, 
cuarto tercero, y le propuso la venta de 
tres recibos del empréstito forzoso de 
175.000.000 de pesetas, importantes dos 
de ellos 117 pesetas 50 céntimos y el 
otro 14 pesetas, y cuyas demás circuns
tancias personales de dicho sujeto se 
ignoran, y cuyos recibos se hallaban ex
pedidos á nombre de Doña Josefa Pérez 
Rincón, á fin do que en el término de 
cinco dias comparezca eu la sala-audien
cia de este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, sita eu la planta baja del Pa
lacio de Justicia, cx-convento de las Sa-
lesas, á prestar declaración en causa cri
miual que se instruye contra el I ) . Enri
que Soret por expeudicion de los referí -
dos documentos, que resultaron falsos. 

Madrid 16 de Marzo de 1S76.=E1 
actuario, Aniceto de la Roca. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se sacan á pública 
subasta diferentes efectos encontrados 
en el taller del marmolista de José V i -
llauueva, que se hallan depositados en 
D. Felipe de Arche, que vive calle del 
León, núm ; cuyo acto tendrá lugar ol 
dia 27 del corriente, á las doce de la ma
ñana, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado; lo que se hace saber para cono
cimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta. 

Madrid 16 de Marzo de 1876. = 
V.* B.°=Jacobo Recarev.=El Escriba-
no, Jerónimo Montesinos. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisca Tomasa 
María de la Concepción Martínez Armen-
gol, de estado viuda, hija de Miguel y de 
María, natural de la ciudad de Valencia, 
vecina de esta villa, de 53 años de edad, 
á fin de qae dentro del término de 10 dias 
se presente en la cárcel de mujeres de 
esta corte, ó en la audiencia del Juzgado 
de mi cargo, por la Escribanía de D. Ve 
nancio Pérez, según así se interesa en 

I exhorto del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Mercado de la citada ciu
dad de Valencia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde. 

Igualmente, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G. ) , exhorto á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura 
de la Francisca Tomasa María de la Con
cepción Martínez Armengol, cuyas señas 
son: estatura regular, de 53 años de edad, 
cara regular, color sano y ojos azules; y 
caso do ser habida conducirla en clase 
de presa á la cárcel de mujeres á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 
1876. = Nemesio Longué. = Venancio 
Pérez. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cerce i l l l l a . 

El domiugo 2 del próximo mes de 
Abril en la Casa de Ayuntamiento, desde 
las doce del dia en adelante, tendrá lugar 
el remate en pública subasta del desbroce 
y limpia de una parte del Pinar del co
mún de veciuos de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Casa Ayuntamiento. 

Lo que se anunciallamaudolicitadores. 
Cercedilla lo de Marzo de 1876.=El 

Alcalde, Felipe Rubio. 

IVavar redonda* 

Para que pueda tener efecto la for
mación del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería para el próximo 
año de 1876 á 77, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza por cualquier concep
to, presenten relacioues duplicadas en la 
Secretaría do este Ayuntamiento en tér
mino de 30 dias, á contar desde el que 
aparezca inserto en el BOLETIX OFICIAL 
de la provincia, en término expresado, y 
que pasado el termino fijado no les serán 
admitidas. 

Díavarredonda 14 de Marzo de 1876.= 
Kl Alcalde constitucional, Nicanor Alva-
rez .=E l Secretario, Dionisio Miguel. 

Anuncios . 
KL CAMPO DE BATALLA . 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En cumplimiento de lo que previene 
el art. 18 del reglamento de esta Socie -
dad, y en vista de que la acción núm. 78, 
á nombre de D. Luis Andrés, resulta en 
descubierto por los dividendos pasivos 
números 153 á 157, importautes la suma 
de 120 rs., la Juuta directiva ha acorda
do publicar este su segundo requerimien
to, á fin de que la persona ó personas á 
cuyo cargo está la referida acción proce
dan á satisfacer su adeudo al Tesorero de 
esta Sociedad D. Francisco Diez Zorita, 
calle de las Fuentes, núm. 11. principal; 
señalándoles el plazo de 15 dias, á contar 
desde la fecha del presente. 

Madrid 24 de Marzo de 1876.=Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio interino, José de Tiñar. 

168—132 
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